
de Infraestructuras, por la que se resolvió recurso or-
dinario contra Resolución de la Dirección General de
Vivienda de fecha 2 de septiembre de 2000.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia
y Justicia

3861 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de noviembre de 2004, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento
Derechos Fundamentales nº 565/04 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por D.
Francisco Javier Alberto Barrios contra la
Orden de 29 de julio de 2004, por la que, en
ejecución de las sentencias recaídas sobre el
concurso de méritos convocado por Orden de
la Consejería de Presidencia de 22 de septiembre
de 2000, se aprueba la lista provisional de
adjudicación de puestos de dicho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 565/04 interpues-
to por D. Francisco Javier Alberto Barrios contra la
Orden de 29 de julio de 2004, por la que, en ejecu-
ción de las sentencias recaídas sobre el concurso de
méritos convocado por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia de 22 de septiembre de 2000, se aprueba la
lista provisional de adjudicación de puestos de dicho
concurso; y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de administra-
dos por determinar, según lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
ta Dirección General, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V E:

1º) Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife que corresponde
al recurso contencioso-administrativo nº 565/04, se-
guido a instancia de D. Francisco Javier Alberto Ba-
rrios.

2º) Emplazar a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo que se

tramita como Procedimiento Derechos Fundamentales
nº 565/04, a fin de que si lo desean, puedan perso-
narse ante el citado órgano jurisdiccional en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

3862 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de noviembre de 2004, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento
Derechos Fundamentales nº 566/04 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por D.
Andrés González Castro contra la Orden de
29 de julio de 2004, por la que, en ejecución
de las sentencias recaídas sobre el concurso
de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia de 22 de septiembre de
2000, se aprueba la lista provisional de adju-
dicación de puestos de dicho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 566/04 interpues-
to por D. Andrés González Castro contra la Orden de
29 de julio de 2004, por la que, en ejecución de las
sentencias recaídas sobre el concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia de
22 de septiembre de 2000, se aprueba la lista provi-
sional de adjudicación de puestos de dicho concur-
so; y dado que el acto objeto de la impugnación po-
dría afectar a una pluralidad de administrados por
determinar, según lo dispuesto en el artículo 59.5.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Dirección Ge-
neral, de acuerdo a lo establecido en el artículo 116.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

1º) Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife que corresponde
al recurso contencioso-administrativo nº 566/04, se-
guido a instancia de D. Andrés González Castro.

2º) Emplazar a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo que se

Boletín Oficial de Canarias núm. 225, viernes 19 de noviembre de 2004 20137



tramita como Procedimiento Derechos Fundamentales
nº 566/04, a fin de que si lo desean, puedan perso-
narse ante el citado órgano jurisdiccional en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

3863 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de noviembre de 2004, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento
Derechos Fundamentales nº 567/04 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por D.
José María Déniz Manzano contra la Orden
de 29 de julio de 2004, por la que, en ejecu-
ción de las sentencias recaídas sobre el con-
curso de méritos convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 22 de septiem-
bre de 2000, se aprueba la lista provisional de
adjudicación de puestos de dicho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 567/04 interpues-
to por D. José María Déniz Manzano contra la Or-
den de 29 de julio de 2004, por la que, en ejecución
de las sentencias recaídas sobre el concurso de mé-
ritos convocado por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia de 22 de septiembre de 2000, se aprueba la
lista provisional de adjudicación de puestos de dicho
concurso; y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de administra-
dos por determinar, según lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
ta Dirección General, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V E:

1º) Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Uno de Santa Cruz de Tenerife que corresponde
al recurso contencioso-administrativo nº 567/04, se-
guido a instancia de D. José María Déniz Manzano.

2º) Emplazar a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo que se

tramita como Procedimiento Derechos Fundamentales
nº 567/04, a fin de que si lo desean, puedan perso-
narse ante el citado órgano jurisdiccional en el pla-
zo de cinco días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2004.- El Director General de la Función Pública, Juan
José Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3864 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
noviembre de 2004, sobre notificación de
Acuerdos de inicio a personas físicas y jurí-
dicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles los Acuer-
dos de iniciación recaídas en los expedientes incoa-
dos contra las mismas por infracción a la normativa
en materia de consumo, y conforme al artículo 59,
apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, los Acuerdos de iniciación recaídos en los
expedientes que les han sido instruidos por presun-
ta infracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, los correspondientes Acuerdos de inicio pa-
ra su publicación en el tablón de edictos.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda de
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio, que regula las infracciones y sanciones en ma-
teria de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12) y el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E.
nº 189), procédase a la incoación de expediente sancio-
nador a:
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